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SESIONES EXTRAORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 2012

SUMARIO: Promoción de la cría del ñandú con
fines comerciales. Declaración de interés de la
Honorable Cámara. Macchi. (6.988-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Macchi, por el que se de-
clara de interés de esta Honorable Cámara la pro-
moción de la cría del ñandú con fines comerciales,
como opción válida para diversificar la producción
del sector agropecuario argentino; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
promoción de la cría del ñandú con fines comercia-
les, como opción válida para diversificar la produc-
ción del sector agropecuario argentino.

Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Roberto G.
Basualdo. – Guillermo E. Alchouron. –
Gumersindo F. Alonso. – Luis G. Borsani.
– Juan C. López. – Santiago Ferrigno.
– Gustavo D. Di Benedetto. – Guillermo
F. Baigorrí. – Irene M. Bösch de Sartori.
– Carlos R. Brown. – Guillermo M.
Cantini. – Carlos A. Caserio. – José C.
G. Cusinato. – Patricia S. Fadel. –
Rodolfo A. Frigeri. – Susana R. García.
– Miguel A. Giubergia. – Silvana M.

Giudice. – Ricardo J. Jano. – Marta O.
Maffei. – Julio C. Martínez. – Hugo
Martini. – Adrián Menem. – Francisco
N. Sellarés. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Comercio, al considerar el proyecto de declaración
del señor diputado Macchi, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos por el autor
de la iniciativa, por lo que aconsejan su aprobación
con las modificaciones efectuadas, haciendo suyos
los fundamentos.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El productor agropecuario argentino ha venido su-

friendo en los últimos años, diversos problemas en
las cadenas productivas que han desembocado en
cíclicas crisis económicas. Los motivos son diversos:
caídas de precios internacionales, barreras fitosani-
tarias y paraarancelarias, pero en todos resalta la no
diversificación de la producción, el monocultivo, la
cría escasamente rentable, etcétera.

Ante esto se plantea la diversificación de la pro-
ducción agropecuaria de esta manera se podrán so-
brellevar mas fácilmente las cíclicas crisis económi-
cas. Ante esto, diversos productores del interior del
país han visto en la cría comercial del ñandú, una
salida productiva más que interesante.

Ave muy rústica, su carne es de agradable sabor
y presenta múltiples bondades para la salud: es ma-
gra, baja en colesterol y con alto contenido protei-
co; su crianza es particularmente fácil, debido a que
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es un animal silvestre, carece particularmente de en-
fermedades y sólo es atacado por parásitos fácil-
mente combatibles.

Además de la comercialización de la carne, el cue-
ro y las plumas tienen alta aceptación comercial. La
exportación todavía no es una opción concreta, pues
si bien existe una gran demanda en el exterior, princi-
palmente europea, la producción local no cuenta con
las cantidades requeridas por ese mercado.

Es por ello que solicito a mis pares el acompaña-
miento del presente proyecto.

Carlos G. Macchi.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que ve con beneplácito la declaración de interés
por parte de esta Honorable Cámara, de la promo-
ción de la cría del ñandú con fines comerciales, como
opción válida para diversificar la producción del
sector agropecuario argentino.

Carlos G. Macchi.
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